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Redacción

Nulidad de donación de bien inmueble disimulada
bajo escritura pública de compraventa.

La STS 04-05-09 (Rc 2904/2003), de Pleno, plantea el tema de la nulidad de donación de bien inmueble

disimulada bajo escritura pública de compraventa; en concreto, la cuestión litigiosa se centra en determinar si

la donación de inmueble disimulada bajo escritura pública de compraventa es o no nula. La Sala reconoce en

primer lugar que al examinar la causa del negocio y la sanción contemplada en los artículos 1275 y 1276 del

Código Civil, la doctrina jurisprudencial ha distinguido entre la simulación absoluta —caracterizada por un

inexistente propósito negocial por falta de la causa—, y la relativa —en los casos donde el negocio aparente o

simulado encubre otro real o disimulado; y, asimismo, recuerda que en otras ocasiones ha manifestado que la

nulidad de una compraventa por simulación relativa de la causa, no priva «per se», de eficacia jurídica a la

donación encubierta, en cuanto la auténtica voluntad negocial, disimulada bajo la apariencia de una

compraventa sin precio, y encuentra su causa verdadera y lícita en la liberalidad del donante.

No obstante, opta por la posición actual, plasmada en la sentencia 

de esta Sala Primera del Tribunal Supremo, constituida en Pleno, mediante Sentencia de 11 de enero de 2007,

que declaró lo siguiente: «Esta Sala considera que la nulidad de la escritura pública de compraventa impide

que se considere válida la donación de inmuebles que se dice encubría. Aunque ...
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